
 
CURRICULUM VITAE 

                      CARLOS ALBERTO GUZMAN JIMÉNEZ 
ABOGADO 

 
 

OBJETIVO: 
Explotar mis aptitudes al máximo, colaborar en el desarrollo de proyectos comunes y 
llevarlos exitosamente a buen término. Una de mis prioridades es permanecer en continuo 
aprendizaje, pues esa es la  clave para desarrollarme tanto personal como 
profesionalmente 
 
RESUMEN DE HABILIDADES:  
 
Soy una persona responsable y trabajadora. Me adapto fácilmente a los cambios, tengo 
habilidad para trabajar en equipo, para establecer relaciones laborales confiables y 
eficientes. Disfruto de realizar retos, desempeñar mi trabajo lo mejor que puedo, y también 
me mantengo siempre abierto a comentarios, sugerencias y observaciones.  
 
° Habilidades Computacionales (Word, Excel, PowerPoint, Internet) 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
 OCTUBRE 2018              H. AYUNTAMIENTO DE ARANDAS, JALISCO.  
A Actual                          * Secretario Ejecutivo de SIPPINA. 2018-2019 
                                         *Director de Transparencia. 2019-ACTUALMENTE 
 
*JEFE DE ENTREVISTADORES DEL INEGI EN EL CENSO DEL AÑO 2000. 
  
*CAPACITADOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO. (IEEJ) 
 
*DEDICADO DESDE EL AÑO 2007 A SEPTIEMBRE 2018, AL EJERCICIO 
DE MI PROFESION. 
 
FORMACION ACADEMICA: 
  
 PRIMARIA. -  ANTONIO VALADEZ RAMIREZ. GENERACION. 1989-1996. EN 
ARANDAS, JALISCO. 
  
  SECUNDARIA. - ESCUELA SECUNDARIA FORANEA N.4 EN ARANDAS, 
JALISCO. GENERACION 1996-1999. 
 
 PREPARATORIA. - ESCUELA PREPARATORIA (U DE G) UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA. GENERACION 1999-2002. 
 
 UNIVERSIDAD. - FACULTAD DE DERECHO, CAMPUS ATOTONILCO. 
GENERACION 2003-2007. 

 
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA Últimos cursos y/o diplomados.  

 



 
Diplomado en Protección de Datos Personales-. Impartido por la UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA Sistema de Universidad Virtual educación continua. 
 
Diplomado en Argumentación Jurídica y Clasificación de la Información-. Impartido por el 
instituto de Capacitación CESIP-ITEI. 
En curso. 

 
*Nota: Documento elaborado en aras de buenas prácticas en la materia, con el objeto de elevar el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones y para la difusión de la información proactiva relativa a casos de interés público, de conformidad con los artículos 8, 
numeral 1, fracción I, inciso j), fracción IX, 25- Bis, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
 


